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Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar 
   LISTA DE TRASLADO (ART. 110 C.G. DEL P.) #001 
 

APODERADO QUE PRESENTA LA 
SOLICITUD 

PROCESO 
 

DEMANDANTE DEMANDADO FECHA INICIO F. VENCIMIENTO 

Dr. 
(Desistimiento de la demanda) 

Ordinario Laboral  
RAD. 2019-00329-00 

Gustavo Ruiz Gutiérrez Carlos Chedraui Ávila 20 de enero de 2021 22 de enero de 2021 

 Dr. Aumariz Alfonso Lastra Daza 
 (Desistimiento de la demanda) 

Ordinario Laboral  
RAD. 2019-00159-00 

Jorge Hernández Ramírez Colpensiones 20 de enero de 2021 22 de enero de 2021 

Dr. Leonardo Luis Cuello Calderón 
(Recurso de reposición) 

Ordinario Laboral  
RAD. 2013-00540-00 

Adolfo Torres Vides Colpensiones. 20 de enero de 2021 22 de enero de 2021 

Dra. Eloisa Morón  
(Nulidad y recurso de reposición) 

Ordinario Laboral  
RAD. 2016-00132-00 

José De la Hoz Rojano Enio Eliecer Torres 
Pérez 

20 de enero de 2021 22 de enero de 2021 

Dr. Leonardo Luis Cuello Calderón 
(Recurso de reposición)  

Ejecutivo Laboral  
RAD. 2013-0017-00 

Horacio Salvador López 
González 

Colpensiones 20 de enero de 2021 22 de enero de 2021 

Dr. Leonardo Luis Cuello Calderón 
(Recurso de reposición) 

Ejecutivo Laboral  
RAD. 2015-00719-00 

Gustavo Enrique Peñalosa 
Solis 

Colpensiones 20 de enero de 2021 22 de enero de 2021 
 

Dr. Luis Ángel Álvarez Vanega 
 (Recurso de  reposición) 

Ordinario Laboral  
RAD. 2012-00391-00 

María   Cristina Buelvas 
Rodríguez 

Davivienda s.a. 20 de enero de 2021 22 de enero de 2021 
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   MISMO DÍA, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 110 C.G.P. 
 
 
 

VÍCTOR GARCÍA RUEDA 
Secretario 
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Señor: 
JUEZ 003 LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR – CESAR.   
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA:        ACCION EJECUTIVA  
DEMANDANTE:   ADOLFO TORRES VIDES   
DEMANDADO:     ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
RADICACION:       2013 – 540 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACION EN CONTRA EL AUTO DE 14 DE 
JULIO DE 2020, PUBLICADO EN ESTADO ELECTRONICO No 047, EL DIA 15 DE JULIODE 2020, 
MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN.  
 
 
LEONARDO LUIS CUELLO CALDERÓN, identificado civil y profesionalmente como figura al pie 
de mi respectiva firma, actuando en nombre y representación como apoderado judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, estando dentro del 
término de ley para hacerlo, me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN SUBSIDIO DE 
APELACION EN CONTRA EL AUTO DE 14 DE JULIO DE 2020, PUBLICADO EN ESTADO 047 EL DIA 
15 DE JULIODE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN. , con 
fundamento en las siguientes consideraciones de orden legal, doctrinar io, jurisprudencia 
y probatorio, haciendo referencia a los siguientes:  
 

HECHOS: 
 

1. En auto del 03 de febrero de 2019, el despacho ordena librar mandamiento de 
pago dentro del proceso de la referencia, decretando medidas de embargo y 
ordenando para sus efectos correr traslado por el término de 10 días contados a 
partir de la notificación en estado. 
 

2. Estando dentro del término establecido, se dio contestación a la demanda 
ejecutiva, proponiendo las siguientes excepciones:  
 

 FALTA DE EXIGIBILIDAD DEL TITULO EJECUTIVO 

 INEMBARGABILIDAD DE LAS CUENTAS DE LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 
Como consecuencia de lo anterior, se solicitó lo siguiente: 
 

a. La suspensión del trámite del proceso ejecutivo, por lo dispuesto en el art. 307 
del Código General del Proceso.  

b. Que en el caso de realizarse el embargo de las cuentas de COLPENSIONES NIT. 
900.336.004-7, solicito muy respetuosamente el desembargo de las mismas, en 
virtud del art.37 de la ley 1769 de 2015. 
 

3.  El despacho a través de auto del 13 de noviembre de 2019, resuelve las excepciones, 
siendo publicado por estado el 14 de noviembre de 2019, denegando las excepciones 
formuladas. 
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De conformidad con lo anterior, me permito realizar las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACION: De conformidad con el art. 65 del C.P.T y 
S.S., Mod. Por el art. 9 de la ley 712 de 2001, en el cual especifica cuales providencias son 
apelables, que en su numeral 9 de manera textual cita: 

"ARTICULO 65.  Procedencia del recurso de apelación. Son apelables los siguientes autos 
proferidos en primera instancia: 

(…) 

9. El que resuelva las excepciones en el proceso ejecutivo.” 

2. NATURALEZA JURIDICA DE COLPENSIONES:  La Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES-, es una empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, vinculada al 
Ministerio de la Protección Social, organizada como entidad financiera de carácter especial, 
cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación 
definida incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el 
Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política, de acuerdo 
con lo que establezca la ley que los desarrolle. 

Además, su régimen es de contratación pública y cuyo patrimonio es estará conformado por 
los activos que reciba para el funcionamiento y la acumulación de los traslados que se hagan 
de otras cuentas patrimoniales, las transferencias del presupuesto general de la nación, los 
activos que le transfiera la Nación y otras entidades públicas del orden nacional y demás activos 
e ingresos que cualquier título reciba. 
 
Lo anterior de conformidad con el Dto. 4121 del 02 de noviembre de 2011 y el Dto.2013 de 
2011. 
 

3. FRENTE A LA EXIGIBILIDAD DEL TITULO: Como se sustentó al contestar la demanda 
ejecutiva, si bien estamos frente a una obligación clara, expresa y exigible, no obstante, 
estamos frente a una entidad adscrita al Ministerio de Protección Social, cuya ejecución de 
obligaciones debe darse de conformidad con el art. 307 del Código General del Proceso, que 
a su tenor manifiesta: 

“Artículo 307. Ejecución contra entidades de derecho público. Cuando la Nación o una entidad 
territorial sea condenada al pago de una suma de dinero, podrá ser ejecutada pasados diez (10) 
meses desde la ejecutoria de la respectiva providencia o de la que resuelva sobre su 
complementación o aclaración”. 

A su turno el artículo 192 de la ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento administrativo y 
de lo contencioso administrativo”, establece  
 
Artículo 192:   Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las entidades públicas: 
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(…) Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución de una 
suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de (10) diez meses, contados a partir de 
la fecha de ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar la 
solicitud de pago correspondiente a la entidad obligada.   
 
Lo anterior significa, que antes de dar inicio a un proceso ejecutivo en contra de una entidad 
Pública, dentro de los 10 meses siguientes a la ejecutoria del fallo, el interesado debe presentar 
una solicitud de pago a la entidad que en virtud de la sentencia condenatoria se encuentra 
obligada a cumplirla. 
 
En este orden de ideas, en primer lugar: desde la fecha de la ejecutoria de la sentencia, hasta 
el inicio del proceso ejecutivo, no han transcurrido 10 meses, a fin de solicitar la ejecución de 
la sentencia proferida.  
 
En segundo lugar, COLPENSIONES no pretende sustraerse de la obligación de cancelar la 
obligación, sino que se le debe dar el plazo otorgado por la ley para el cumplimiento de la 
misma. 
 
Por lo anterior, amparados en lo dispuesto en el ordenamiento jurídico hoy vigente le solicito 
dar aplicación al término legal para el cumplimiento del fallo y suspender el trámite del 
presente proceso ejecutivo hasta tanto se haya dado la oportunidad legal a COLPENSIONES 
para dar cumplimiento al fallo ordinario. 
 
 

4. FRENTE A LA INEMBARGABILIDAD DE LAS CUENTAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
No se está conforme a lo planteado por el despacho, debido a que la medida de embargo 
decretada en el presente proceso es improcedente. El artículo 134 establece la 
inembargabilidad de los siguientes recursos: 
 

1. Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con 
solidaridad. 

2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación 
definida y sus respectivas reservas … 

 
Es decir, que carece a todo asomo de legalidad, la aplicación de estas medidas de embargo, 
puesto que por disposición legal estos recursos han sido declarados inembargables. 
 
Siguiendo los principios normativos del sistema presupuestal y la orientación marcada por la 
Corte Constitucional, para que el embargo pueda ser decretado debe haber certeza sobre el 
tipo de dineros que se manejan en las cuentas. Lo anterior no implica inversión de la carga de 
la prueba, sino apenas un deber judicial de quien administra justicia bajo parámetros de 
equidad, legalidad y justicia y de la parte, en procura de no causar perjuicios mechas veces 
irremediables, Pues de por medio está la función pública del ente  que suministra servicios que 
implican derechos de rango constitucional y que del mismo modo presta un servicio público 
fundamental cuyo funcionamiento es imprescindible para el interés general de sus afiliados, 
primando por lo tanto los derechos de la comunidad a los intereses de los particulares.  

Se reitera que se trata de recursos que revisten la característica de inembargables tal como se 
consigna en la Sentencia T518 de 1995 de la Corte Constitucional: “() … los bienes que 
conforman el patrimonio del I.S.S.  Están involucrados en el presupuesto general de la Nación 
y por lo tanto en principios inembargables, encuentra respaldo legal en el Decreto 2148 de 
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1992 y la Ley 100 de 1993 que definen la entidad como una empresa industrial y comercial del 
estado. El capital de dichas entidades en virtud del artículo 6º del decreto 1050 de 1968 es 
público constituido por bienes o fondos públicos comunes, los productos de los, o el 
rendimiento de impuestos, tasas o contribuciones de destinación especial. El artículo 17 del 
decreto 1650 de 1977 dispone que el presupuesto de la entidad lo conforman aportes 
privados, impuestos, y tasa específica retransferidas de los presupuestos nacional, 
departamental o municipal entre otros. El artículo 41 de la ley 719 de 1994 por la cual se 
introducen modificaciones a la ley 38 de 1989 establece que “el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público- Dirección General de Presupuesto Nacional, será el centro de información 
presupuestal en el cual se consolidará lo pertinente a la programación, ejecución y seguimiento 
del Presupuesto general de la Nación, de las empresas industriales y comerciales del 
Estado…”  Finalmente, en las leyes de presupuesto anual se advierten claramente los aportes 
hechos a favor del Instituto, y a su vez la ley 100 de 1993 en su artículo 137 señala que la Nación 
asumirá el pago de pensiones reconocidas por el Instituto de seguros Sociales, la Caja Nacional 
de Previsión y otras cajas y fondos del sector público sustituidos por el fondo de pensiones 
públicas del nivel nacional, incluido este último, en cuanto se agotasen las reservas 
constituidas para el efecto…”  De lo anterior se concluye que el Instituto de seguros Sociales es 
una entidad pública adscrita al Ministerio de Trabajo y Seguridad social que hace parte del 
gobierno central y cuyos recursos y rentas están involucrados en el Presupuesto General de la 
Nación. Y aun cuando efectivamente la entidad recibe aportes particulares, estos son producto 
de una imposición del estado que a su vez cumplen una finalidad pública cuya administración 
corresponde al Gobierno central, hasta el punto que las utilidades producto de los aportes y 
demás bienes públicos son propiedad de la Nación.  Haciéndolas inembargables.  

De la misma manera, es importante manifestar al despacho, que el día 24 de noviembre de 
2015, se promulgó la ley 1769 de 2015, “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y 
recursos de capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° enero al 31 de diciembre 
de 2016”,  
 
La citada norma en su art. 37 establece: 
  
ARTÍCULO 37. El servidor público que reciba una orden de embargo sobre los recursos 
incorporados en el Presupuesto General de la Nación, incluidas las transferencias que hace la 
Nación a las entidades territoriales, está obligado a efectuar los trámites correspondientes para 
solicitar su desembargo. Para este efecto, solicitará al jefe de la sección presupuestal donde se 
encuentren incorporados los recursos objeto de la medida cautelar la certificación de 
inembargabilidad. Esta función podrá ser delegada en los términos del artículo 110 del Estatuto 
Orgánico del Presupuesto. 

La solicitud debe indicar el tipo de proceso, las partes involucradas, el despacho judicial que 
profirió las medidas cautelares y el origen de los recursos que fueron embargados. 

PARÁGRAFO. En los mismos términos el representante legal de las entidades 
descentralizadas que administran recursos de la seguridad social certificará la 
inembargabilidad de estos recursos en los términos previstos en el artículo 63 de la 
Constitución Política en concordancia con el artículo 134 de la Ley 100 de 1993. (negrita fuera 
de texto). 

En este sentido, y con fundamento en el art. 63 de la Constitución Política de Colombia, en 
concordancia con el art. 134 de la ley 100 de 1993 y la circular 2012IE42061 del 13 de Julio de 
2012, expedida por la Contraloría General de la República, los recursos que administra 
COLPENSIONES en cada una de las cuentas de ahorro y corrientes que tiene en las distintas 

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_0111_1996_pr002.htm#110
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/constitucion_politica_1991_pr001.htm#63
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0100_1993_pr004.htm#134


SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA S.A.S 
NIT 900.616.392  

ASESORÍAS EMPRESARIALES, REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
3126979151 

 

5 

 

entidades bancarias son de naturaleza inembargable, por hacer parte de los Recursos del 
Sistema General de Pensiones del Régimen de Prima Media con Prestación Definida. 

 Por lo anteriormente expuesto, realizo la siguiente: 

PETICIÓN: 

Con base en los argumentos expuestos solicito al Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Valledupar-Sala Laboral, lo siguiente: 

1. Revocar el auto del 14 de Julio de 2020, proferido por el Juzgado Tercero Laboral del 
Circuito de Valledupar por medio del cual se niega la suspensión del proceso ejecutivo 
dentro del proceso de la referencia. 
 

2. Como consecuencia de lo anterior, solicito se sirva declarar la prosperidad de la 
excepción propuesta, esto es FALTA DE EXIGIBILIDAD DEL TÍTULO EJECUTIVO DE 
CONFORMIDAD CON EL ART. 307 DEL C.G. DEL P. E INEMBARGABILIDAD DE LAS 
CUENTAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

3. Y por lo tanto, suspender el trámite del proceso ejecutivo dentro del proceso de la 
referencia, por lo dispuesto en el art. 307 del Código General del Proceso.  

 
5. En el caso de realizarse el embargo de las cuentas de COLPENSIONES NIT 900.336.004-

7, solicito muy respetuosamente el desembargo de las mismas, en virtud del art.37 de 
la ley 1769 de 2015. 
 
 

NORMAS JURÍDICAS Y JURISPRUDENCIA QUE SUSTENTA LA DEFENSA 
 
-Constitución Política.  
-Decreto 01 de 1984. 
-Ley 1437 DE 2011 
-Art. 307 del C.G.P. 
-Ley 1769 de 2015. 
 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
El suscrito en esta ciudad en el correo electrónico: solucionescolpensiones@gmail.com, y en 
la calle 40 No. 39-123, oficina j20, piso 11 edificio la flores de Barranquilla. 
 
 
 
Atentamente; 
 
 

____________________________________ 
LEONARDO LUIS CUELLO CALDERÓN                                                                                
C. de C. No. 1.122.397.986, de San Juan del cesar 
T.P. No.  218539, C.S.J. 
 

mailto:solucionescolpensiones@gmail.com


Doctor  

JOSE SILVESTRE OÑATE SOCARRAS 

JUEZ TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

E.S.D.  

 

REF: EJECUTIVO LABORAL DE JOSE DE LA HOZ ROJANO 

CONTRA TERESA DE JESUS MORON OÑATE, IVAN DARIO 

TORRES MORON,  LOREN ELENA TORRES MORON, MARIA 

ANGELA TORRES MORON Y HENIO DANIEL TORRES 

MORON, en su condición de HEREDEROS DEL CAUSANTE 

ENIO  ELIECER TORRES PEREZ 

RAD: 20001310500320160013200  

RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL MANDAMIENTO DE 

PAGO  y EL DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES 

EXCEPCIONES PREVIAS  

ELOISA MORON COTES, mayor de edad, identificada con la C.C. 

No. 41632756 de Bogotá, abogada en ejercicio inscrita  con la T.P. 

No. 22.242 expedida por el CSJ, con dirección electrónica para 

notificaciones elomoron@yahoo.com;  domiciliada en la calle 14 b 

No. 19 d 44 barrio las Flores de la ciudad de Valledupar; con 

fundamento en el poder conferido por los  señores MARIA ANGELA 

TORRES MORON, HENIO DANIEL TORRES MORON, LOREN 

ELENA TORRES MORON, IVAN DARIO TORRES MORON Y 

TERESA DE JESUS MORON OÑATE, cuyos datos personales se 

encuentran consignados en los respectivos poderes, respetuosamente 

llego a su despacho para interponer recurso de fecha 24 de agosto del 

año 2020 dictado en contra de mis poderdantes, con el fin de que se 

revoque, proponiendo las siguientes EXCEPCIONES PREVIAS.  

Brevemente tenemos la siguiente actuación procesal :  

1º.- El apoderado del demandante interpone acción ejecutiva laboral 

contra los señores TERESA DE JESUS MORON OÑATE, IVAN 

DARIO TORRES MORON,  LOREN ELENA TORRES MORON, 

MARIA ANGELA TORRES MORON Y HENIO DANIEL 

mailto:elomoron@yahoo.com


TORRES MORON,  en su condición de herederos del causante ENIO 

ELIECER TORRES PEREZ.  

2º.- El despacho en auto de fecha  24 de agosto de 2020 se pronuncia  

a dicha solicitud ordenando librar mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva a favor de JOSE DE LA HOZ ROJANO en contra de los 

herederos del causante ENIO ELIECER TORRES PEREZ, los 

señores TERESA DE JESUS MORON OÑATE, IVAN DARIO 

TORRES MORON,  LORENA ELENA TORRES MORON, 

MARIA ANGELA TORRES MORON Y HENIO DANIEL 

TORRES MORON, a la vez decreta medidas cautelares consistentes 

en embargo y retención  de los dineros que tengan dichos señores  en 

entidades bancarias de la ciudad. Así mismo el embargo y secuestro 

de los derechos en común y proindiviso que tienen los señores arriba 

mencionados  sobre el bien distinguido con la matrícula inmobiliaria 

No. 190-21108 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Valledupar.  

3º.- Se libraron los oficios correspondientes  a los bancos: 

OCCIDENTE, BBVA, BOGOTA, AGRARIO , AV VILLAS, CAJA 

SOCIAL, COLPATRIA, DAVIVIENDA, UPAC, POPULAR, 

BANCOLOMBIA Y COLMENA (0538 de fecha 28 de agosto/2020) 

y a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos (0539) 

respectivamente. 

4º.- El Juzgado mediante estado 060 de fecha 25 de agosto/20 publica 

electrónicamente en la pagina de la rama judicial el listado de los 

procesos y providencias a notificar, más no inserta  el auto de 

mandamiento de pago, razón por la cual mis mandantes no tuvieron 

conocimiento del mismo.   

 

Al examinar el auto o providencia dictada por el despacho 

encontramos que hay dos decisiones : Una el mandamiento de pago 

y otra relacionada con las medidas cautelares. Respecto al 

mandamiento de pago la procedencia del recurso lo hago 

proponiendo algunas  de las excepciones previas  descritas en el  

artículo 100 del CGP, las cuales pasamos a señalar,   



PRIMERA EXCEPCION PREVIA: INEPTA DEMANDA POR 

FALTA DE REQUISITOS FORMALES: NUMERAL 5 DEL 

ARTICULO 100 DEL CGP. 

Fundo esta excepción en las siguientes razones de hecho y de 

Derecho:  

El artículo 82 del CGP,  dice que toda  demanda con que se promueva  

proceso  deberá reunir los requisitos que taxativamente allí se 

consignan entre ellos: Nral 10º.- El lugar, la dirección física y 

electrónica que tengan o estén obligadas a llevar, donde las partes, 

los representantes y el apoderado del demandante recibirán 

notificaciones personales.  

Al examinar la demanda, vemos que el apoderado del demandante no 

cumplió con tal requisito y si no los conocía,  debió decirlo bajo 

juramento (parágrafo 1 del art. 82 del CGP) ; omisión que daba lugar 

a la inadmisión de la demanda tal como lo consagra el 90 ibídem en 

el numeral 1 del inciso 3.  

Esta preceptiva si bien estaba vigente al momento de la presentación 

de la demanda ejecutiva  (10 de marzo de 2020) no podemos perder 

de vista que  cuando el despacho admitió la demanda o sea dicto el 

mandamiento ya se encontraba vigente el decreto 806 de junio 4 de 

2020, el cual hace más aún obligatorio dicha información pues se 

impone a las partes dicha carga procesal y así lo ha reglamentado el 

CSJ, mediante los diferentes Acuerdos que han venido a aclarar cómo 

se debe implementar los medios tecnológicos ante la coyuntura del 

COVID-19  que ha impuesto la virtualidad como forma de 

funcionamiento de la justicia.  

Esta omisión  debió observarla el despacho antes de proferir el 

mandamiento de pago, requiriendo al demandante para que aportara 

dichos medios electrónicos  pues a través de ellos mis poderdantes 

podían tener conocimiento de la actuación procesal y de esta manera 

poder ejercitar sus derechos legales y constitucionales, y más aún allí 

se le hubiesen enviado las actuaciones procesales proferidas en torno 

al proceso, contribuyendo de esta manera a que sorpresivamente se 

les ejecutó y peor aún ocasionándoles un gran perjuicio con las 

medidas cautelares decretadas.   



SEGUNDA EXCEPCION PREVIA.- NO SE ACOMPAÑARON 

LOS ANEXOS ORDENADOS POR LA LEY: numeral 6 del articulo 

100 CGP.-  

La demanda se dirige contra TERESA DE JESUS MORON OÑATE, 

IVAN DARIO TORRES MORON,  LOREN ELENA TORRES 

MORON, MARIA ANGELA TORRES MORON Y HENIO 

DANIEL TORRES MORON, en su condición de HEREDEROS 

DEL CAUSANTE  

El apoderado no acompaña al escrito de ejecución los anexos que 

acreditan la calidad de herederos del causante tales como registros 

civiles de nacimiento  como tampoco el registro civil de matrimonio 

de la cónyuge.  Basta leer el acápite de pruebas del escrito para 

establecer que sólo acompañó copia de la sentencia de primera y 

segunda instancia,  registro civil de defunción del causante y 

certificado de tradición y libertad.  

Como consecuencia de esta omisión el juzgado debió inadmitir la 

demanda tal como lo señala el numeral 2 del artículo 90 del CGP, por 

lo tanto cabe la prosperidad de esta excepción.  

TERCERA EXCEPCION PREVIA.- NO SE ORDENO LA 

CITACION  DE OTRAS PERSONAS QUE LA LEY DISPONE 

CITAR.-  NUMERAL 10 DEL ARTICULO 100 DEL CGP.- De 

acuerdo con el inciso  3 del artículo 87  del CGP, “Cuando haya 

proceso de sucesión, el demandante,  en proceso declarativo o 

ejecutivo,  deberá dirigir la demanda contra los herederos 

reconocidos en aquél, y los demás conocidos y los indeterminados”. 

Nótese que la norma utiliza la y preposición gramatical copulativa 

más no disyuntiva, lo que significa que no podía el apoderado del 

demandado presentar la demanda obviando este requisito de orden 

legal omisión que tampoco observó el despacho por lo que hoy 

invocamos tal inobservancia como excepción previa.  

Prueba de la existencia de la sucesión  lo es la escritura 2225 de  

Noviembre 22 de 21018 otorgada en la Notaria Segunda de 

Valledupar que aparece inscrita en la anotación 009 del certificado 

de tradición y libertad que sí aportó para solicitar la medida cautelar 



del inmueble La Enea, de la cual se impone el cumplimiento de esta 

actividad procesal consagrada en el mencionado artículo 87 del CGP.      

CUARTA EXCEPCION PREVIA.- EL MANDAMIENTO DE 

PAGO Y LAS MEDIDAS CAUTELARES SE DICTO  CONTRA 

PERSONA DISTINTA A LA DEMANDADA.-  

El Juzgado decreta el auto de mandamiento de pago contra LORENA 

ELENA TORRES MORON siendo que su primer nombre de pila 

correcto es LOREN ELENA TORRES MORON como se puede 

verificar en el acta de reconocimiento notarial que se acompaña, por 

lo que dicha providencia judicial debe ser revocada toda vez que el  

mandamiento de pago se dictó contra  persona distinta de la que 

aparece en la demanda cuya notificación se llevó a cabo por estado 

060, (aunque éste acto tenga sus yerros planteados en escrito 

separado) lo que configura excepción previa contra dicho 

mandamiento como lo contempla el numeral 11 del artículo 100 del 

CGP.   

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICION CONTRA 

EL DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES  

Respecto a la improcedencia  y por lo tanto la revocatoria de las 

medidas cautelares digo lo siguiente:  

PRIMERO.- El juzgado embarga los dineros en  cuentas bancarias de 

los demandados, las cuales  hacen parte de su patrimonio personal 

provenientes de sus actividades  profesionales, desarrolladas desde 

mucho antes de la muerte de su padre, tal como constan las 

certificaciones expedidas por las respectivas entidades bancarias de 

donde se colige que dichas cuentas han sido aperturadas con 

anterioridad al fallecimiento del causante.  

En la anotación 009 del certificado de tradición y libertad se 

encuentre inscrita la  escritura 2225 del 23 de Noviembre de 2017,  

por medio de la cual los demandados realizaron la sucesión del 

causante con beneficio de inventario  el cual conlleva  el separar  el 

patrimonio hereditario  del patrimonio personal  de heredero  

beneficiario,  pero conservando éste  el carácter de propietario  sobre 

su patrimonio personal . Se produce entonces el efecto  de  la doble 

calidad : heredero de la herencia y titular de su patrimonio. Tomado 

de PEDRO LAFONT PIANETTA  Derecho de Sucesiones Tomo II 

5ª edición.  



Me permito ilustrar el tema con los siguientes apuntes doctrinarios:  

a. Aceptación con beneficio de inventario (Artículo 
1304 y ss. C.C.) 

 
Es un “beneficio que la ley otorga al heredero para no obligarlo 
a responder como tal, sino hasta concurrencia de los bienes 
que reciba y que impide la confusión de sus propias 
obligaciones con las de la sucesión”1. 
 
Esta aceptación se hace, por tanto, con sujeción al valor de los 
bienes inventariados y hasta el valor total de dichos bienes, 
convirtiéndose en un punto medio entre la aceptación pura y 
simple y la renuncia o repudiación de la herencia.2 
 
Se llama heredero beneficiario el que acepta con este 
beneficio.  
 
Es importante mencionar que “el beneficio de inventario no 
tiene ninguna utilidad para el legatario, porque jamás responde 
de las deudas hereditarias, ni testamentarias, amenos que se 
le deje el legado con gravamen, pero la naturaleza de su 
llamamiento no comporta la obligación de pagarlas”3. 
 
Quienes pueden y quiénes deben aceptar con beneficio de 
inventario. Todo asignatario podrá aceptar libremente con 
beneficio de inventario, mientras no haya hecho acto de 
heredero (articulo 1306 y 1309 C.C.).  
 
Sin embargo, el Código Civil establece unos herederos que 
forzosamente deben aceptar con dicho beneficio, dado que la 
ley considera que esta forma es la más conveniente a sus 
intereses.  
 
Son tres clases de herencias: 
 

1. Las herencias del fisco y de todas las corporaciones y 
establecimientos públicos (artículo 1307, inc. 1° C.C.). 

                                                             
1 CARDONA HERNANDEZ, Guillermo, Op.cit., p. 57.  
2 CLARO SOLAR, Luís, Op.cit., p. 74.  
3 CARDONA HERNANDEZ, Guillermo, Op.cit. 



2. Las herencias que recaigan en personas que no pueden 
aceptar o repudiar, sino por el ministerio, o con la 
autorización de otras (es decir, las asignaciones a 
personas absoluta o relativamente incapaces) (artículo 
1307, inc. 2° C.C.).   

3. Los herederos fiduciarios (artículo 1308 C.C.). 
 
Adicionalmente, el artículo 1305 del C.C. establece que “si de 
muchos coherederos, los unos  quieren aceptar con beneficio 
de inventario y los otros no, todos ellos serán obligados a 
aceptar con beneficio de inventario”.  
 
Cuando debe o puede aceptarse la herencia con beneficio de 
inventario. Para que esta aceptación pueda tener lugar el 
heredero no debe haber aceptado llanamente la herencia ni 
debe haber hecho algún acto de heredero.  
 
En importante aclarar en este punto que “la aceptación con 
beneficio de inventario requiere la existencia de un inventario; 
pero no supone o exige que el inventario se halle 
confeccionado cuando el heredero la acepta con dicho 
beneficio. La ley no ha señalado tampoco un plazo 
determinado para la facción del inventario; de modo que el 
inventario puede hallarse confeccionado en el momento de la 
aceptación con beneficio de inventario o confeccionarse 
después de la aceptación”4.   
 
Formalidades del beneficio de inventario. Para que se 
produzca la aceptación con beneficio de inventario se requiere 
que el heredero declare que desea tomar esta calidad bajo el 
mencionado beneficio y, adicionalmente, se necesita efectuar 
el inventario de los bienes y cargas de la sucesión en la forma 
que lo señala la ley (artículo 1310 C.C.).   
 
Efectos. Con el beneficio de inventario el heredero beneficiario 
no se hace responsable de las deudas hereditarias y 
testamentarias, sino hasta la concurrencia del valor total de los 
bienes que ha heredado (artículo 1314 C.C.); conserva en su 
integridad el patrimonio del difunto, sin que las deudas y 

                                                             
4 CLARO SOLAR, Luís, Op.cit., p. 88.  



créditos del heredero beneficiario se confundan con las 
deudas y créditos de la sucesión (artículo 1316 C.C.); hace del 
heredero beneficiario un administrador de la herencia con las 
responsabilidades consiguientes (artículo 1317 C.C.); obliga al 
heredero a rendir cuenta de su administración (artículo 1319 
C.C.); y hace cesar la responsabilidad del heredero con la 
inversión de los bienes en el pago de deudas hereditarias o el 
abandono de los bienes (artículo 1318 C.C.).  

Siendo entonces los dineros de los bancos cuyo embargo ha ordenado 

el Juzgado, bienes  que son propios de los demandados MARIA 

ANGELA, HENIO DANIEL Y LOREN ELENA, éste no es 

procedente.  

Para respaldar esta afirmación presento:  

1.- Certificación Bancaria  expedida por Bancolombia a nombre de 

Maria Angela Torres fecha de apertura : 2014/04/09.  

2.- Certificacion de tiempo de servicios  desde 01 de Enero de 2015 

a nombre de MARIA ANGELA TORRES MORON expedida por la 

Clinica Medicos SA  

3.- Certificación Bancaria expedida por el BBVA  de fecha  02 de 

diciembre de cuenta aperturada el 28 de mayo de 2015 a nombre de 

HENIO DANIEL TORRES MORON 

4.- Movimientos bancarios de cuenta de ahorros del BBVA 

perteneciente a HENIO DANIEL TORRES MORON 

5.- Contrato de Prestación de servicios con la Clínica del Cesar 

durante el año 2018 de Henio Daniel Torres  Morón.  

6.- Certificación expedida por Bancolombia a nombre de LOREN 

ELENA TORRES de cuenta aperturada 2011/11/02  

7.-  Poder conferido por TERESA DE JESUS MORON OÑATE.  

SEGUNDO.- “El artículo 599 del CGP inciso 2 dice: Cuando se 

ejecute por obligaciones de una persona fallecida, antes de liquidarse 

la sucesión, sólo podrán embargarse y secuestrarse bienes del 

causante”.  

Frente a esta normatividad hacemos las siguientes consideraciones:  



a) La sentencia de primera instancia que sirve de base para la 

presente ejecución fue dictada el  31 de mayo de 2017.  

b) La sucesión del causante se liquida por via notarial el 22 de 

Noviembre de 2017, así consta en la Anotación 009 del folio 

de matrícula del bien objeto de embargo.  

Se desprende entonces que si la obligación que se reclama 

ejecutivamente consta en un documento anterior a la liquidación 

de la sucesión, sólo podrán embargarse y secuestrarse bienes del 

causante, tal como lo prescribe el 599 del CGP que se enuncia, 

razón por la cual el ejecutante sólo debe perseguir los bienes que 

se encuentren en cabeza del causante. Como evidentemente 

existen, los cuales pueden ser perseguidos por el actor.  

 

Las consideraciones anteriores me llevan a solicitarle al señor 

Juez que revoque íntegramente el auto de fecha 24 de agosto de 

2020.  

  

Atentamente,  

 

ELOISA MORON COTES 

C.C. NO. 41632756 de Bogotá 

T.P. No. 22.242 del CSJ 
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Señor 
JUEZ 003 LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR - CESAR.   
E.  S.  D. 
 
PROCESO:             EJECUTIVO LABORAL   
DEMANDANTE:   HORACIO SALVADOR LOPEZ GONZALEZ 
DEMANDADO:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
RADICACION:      20001310500320130017000 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO QUE LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO. 
 
LEONARDO LUIS CUELLO CALDERÓN, identificado con C.C. No. 1.122.397.986 de San Juan del 
Cesar – La Guajira, portador de la T.P. No. 238.539 del C.S. de la J., actuando en nombre y 
representación judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, tal como consta en el poder que anexo, mediante la presente, y estando 
dentro del término de ley para hacerlo, presento RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO 
QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, con fundamento en las siguientes consideraciones: 
 
FALTA DE EXIGIBILIDAD DEL TITULO EJECUTIVO 
 
En el caso particular de la ejecución de sentencias judiciales condenatorias de la Nación, se 
observa que el ordenamiento jurídico ha sometido a plazo el requisito de exigibilidad, siendo 
el panorama normativo el siguiente:  
 
El artículo 98 de la ley 2008 de 2019, señaló:  
 

“La Nación, las entidades territoriales o cualquier entidad del orden central o 
descentralizada por servicios condenadas judicialmente al pago de sumas de 
dinero consecuencia del reconocimiento de una prestación del Sistema de 
Seguridad Social Integral, pagarán dichas sumas con cargo a los recursos de la 
seguridad social en un plazo máximo de diez (10) meses contados a partir de la 
fecha de la ejecutoria de la sentencia, de conformidad con el artículo 307 de la Ley 
1564 de 2012.” 

 
Así mismo, sobre el particular el artículo 306 del CGP, estipuló: 

“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas 
muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de 
una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá 
solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para 
que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente 
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en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de 
acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por 
las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que 
se surta el trámite anterior. 
Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo 
resuelto por el superior, según fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará 
por estado. De ser formulada con posterioridad, la notificación del mandamiento 
ejecutivo al ejecutado deberá realizarse personalmente. 
Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, una vez 
ejecutoriada la providencia que la concrete, se aplicarán las reglas de los incisos 
anteriores. 
Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de 
conocimiento, el cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en 
el proceso y las obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción 
aprobadas en el mismo. 
La jurisdicción competente para conocer de la ejecución del laudo arbitral es la 
misma que conoce del recurso de anulación, de acuerdo con las normas generales 
de competencia y trámite de cada jurisdicción.” 
 

De igual forma, el artículo 307 del CGP estableció: 
 

“Cuando la Nación o una entidad territorial sean condenadas al pago de una suma 
de dinero, podrá ser ejecutada pasados diez (10) meses desde la ejecutoria de la 
respectiva providencia o de la que resuelva sobre su complementación o 
aclaración.” 
 

A su turno el artículo 192 de la ley 1437 de 2011 CPACA, indicó:  
 

“Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las entidades públicas: 
 
(…) Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o 
devolución de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de (10) diez 
meses, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, 
el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago correspondiente a la entidad 
obligada.”  

 
Lo anterior significa, que antes de dar inicio a un proceso ejecutivo en contra de una Entidad 
Pública, dentro de los 10 meses siguientes a la ejecutoria del fallo, el interesado debe 
presentar una solicitud de pago a la entidad que en virtud de la sentencia condenatoria se 
encuentra obligada a cumplirla. 
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Es así, como el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla Sala Dos de Decisión 
Laboral, el día 31 de Mayo de 2016, al resolver un recurso de apelación dentro del Proceso 
Ejecutivo Laboral promovido por LEDYS CECILIA MARTÍNEZ ROSALES, Demandado: CAJA DE 
PREVISIÓN SOCIAL –CAJANAL HOY UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES DE A PROTECCION SOCIAL-UGPP, Rad: 2010-00090, 
resolvió revocar el auto del 16 de noviembre de 2014 proferido por el Juzgado Primero Laboral 
del Circuito de Barranquilla, que en sus apartes manifiesta:  
 

“Desciendo al caso que nos ocupa, y teniendo en cuenta el precedente antes 
transcrito, observamos que entre la fecha del auto del obedecimiento (15 de 
Septiembre de 2014) y el mandamiento de pago (16 de diciembre de 2014), no 
pasaron 6 meses exigidos por la norma aplicable a este caso, razón por la cual se 
revocará el mandamiento de pago para en su lugar ordenar no librar el mismo, y 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.” (Cursiva y 
negrita fuera de texto). 

 
En el mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla, sala Primera de Decisión Laboral Magistrado Ponente Dr. JESÚS BALAGUERA 
TORNÉ, dentro del proceso Ejecutivo Laboral seguido por FRANCISCO GUZMÁN ÁLVAREZ 
contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, radicado 2015-
450 en Providencia del 14 de noviembre 2018. 

Nótese que el término a que aluden la norma precitada resulta aplicable a las ejecuciones que 
se adelanten contra la nación o entidades territoriales motivos por el cual no se pretende 
iniciar ejecución contra tales entes es necesario esperar el vencimiento del lapso que dispone 
la norma es decir 10 meses. 

Ahora bien por mandato del artículo 155 de la ley 1151 de 2007, la Administradora 
Colombiana De Pensiones-Colpensiones, fue creada como una empresa industrial y comercial 
del Estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, naturaleza jurídica que fue cambiada a la Empresa Industrial Y Comercial Del 
Estado, organizada como entidad financiera de carácter especial vinculada al Ministerio de 
Trabajo, pero cuyo objeto se conservó como lo es, la administración estatal del régimen de 
prima media con prestación definida, incluyendo la administración del sistema de ahorro 
beneficios económicos periódicos de qué trata el acto legislativo 01 de 2005 en los términos 
que Determine la Constitución y la ley en su calidad de entidad financiera de carácter especial. 

Impone señalar que con fundamento en las disposiciones de la Ley 100 de 1993, y en las 
demás normas que la complementen, modifica y reglamentan, tales como los Decretos: 692 
de 1994, 1071 de 1995, 832 de 1996 y la Ley 797 de 2003, el Estado-Nación, tiene la calidad 
de garante de las pensiones del Régimen de Prima Media con Prestación Definida a cargo del 
extinto ISS hoy COLPENSIONES, tesis reforzada en el primer inciso del Acto Legislativo 01 de 
2005, que adicionó el artículo 48 de la Constitución Política, según el cual, el estado 
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garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del sistema pensional, respetará los 
derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de 
acuerdo con la ley esté a su cargo. 

Por su parte el artículo 68 de la Ley 489 de 1998, dispuso:  

“Son entidades descentralizadas del orden Nacional los establecimientos públicos 
las empresas industriales y comerciales del Estado las sociedades públicas y las 
sociedades de economía mixta las superintendencias y las unidades administrativas 
especiales con personería jurídica las empresas sociales del Estado las empresas 
oficiales de servicios públicos y las demás entidades creadas por la ley o con su 
autorización cuyo objeto principal sea el ejercicio de funciones administrativas la 
prestación de servicios públicos o la realiza donde actividades industriales o 
comerciales con personería jurídica autonomía administrativa y patrimonio propio 
como órganos del Estado aun cuando gozan de autonomía administrativa están 
sujetas al control político y a la suprema dirección del órgano de administración al 
cual están adscritas” 

A su vez el artículo 87 de la Ley citada señaló:  

“Las empresas industriales y comerciales del estado como integrantes de la rama 
ejecutiva del poder público salvo la disposición en contrario, goza de los privilegios 
y prerrogativas que la constitución política y las leyes confieren a la nación y a las 
entidades territoriales según el caso, no obstante las empresas industriales y 
comerciales del estado, que por razón de su objeto compita con empresas privadas 
no podrán ejercer aquellas prerrogativas y privilegios que implique menoscabo de 
los principios de igualdad y de libre competencia frente a las empresas privadas.” 

La aplicación armónica de las normas en cuestión, atado al hecho de que Colpensiones exhibe 
la condición de empresa industrial y comercial del Estado, calidad que lo ubica en la categoría 
de entidad descentralizada del orden nacional, cuyos pasivos es garante la nación o en ciertos 
eventos lo asumo emerge diáfano qué la misma goza de los privilegios y prerrogativas de la 
carta política y las leyes confieren a la nación en su condición de garante de Colpensiones, 
entre las que se incluyen por virtud del artículo 307 del código general del proceso, la 
prerrogativa de que las condenas en su contra son ejecutables únicamente vencido el 
término de 10 meses. 

Además, aclara, que con esta nueva postura el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla recoge cualquier pronunciamiento anterior que resulta contrario a la misma. 

Por lo tanto, en el caso concreto la condena impuesta a Colpensiones si bien existe, 
perfectamente Clara, no se discute y la Providencia que la contiene se encuentra 
debidamente ejecutoriada, se tiene que la misma no es exigible todavía en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 307 del código general del proceso, en concordancia con los artículos 
68 y 87 de la ley 489 de 1998, por lo que para obtener su pago el accionante deberá esperar 
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a iniciar el proceso ejecutivo correspondiente con sujeción al plazo previsto en el presente o 
contenidos en la norma adjetiva general citada. 

En este orden de ideas, es evidente en el presente caso que, desde la fecha de la ejecutoria 
de la sentencia, hasta el inicio del proceso ejecutivo (26 de noviembre de 2020), NO ha 
transcurrido 10 meses. Luego entonces la parte demandante debe otorgarle a mi 
representada el tiempo establecido por las normas anteriormente citadas para poder iniciar 
el proceso ejecutivo, y solicitar la ejecución de la sentencia proferida.  
 
En segundo lugar, como lo indica la norma, la demandante debía presentar dicha reclamación 
ante aquella entidad contra la cual se profirió la sentencia condenatoria y que es obligada al 
pago y una vez vencido ese término sin que la entidad se pronunciara al respecto, la 
demandante si podía dar inicio al trámite ejecutivo, situación está que no ocurrió en el 
presente asunto. 
 
Por lo anterior, amparados en lo dispuesto en el ordenamiento jurídico hoy vigente le solicito 
dar aplicación al término legal para el cumplimiento del fallo y suspender el trámite del 
presente proceso ejecutivo y revoque el mandamiento de pago hasta tanto se haya dado la 
oportunidad legal a Colpensiones para dar cumplimiento al fallo ordinario. 
 

PETICIONES 
 
PRIMERO: Solicito de manera respetuosa se revoque el auto de fecha de 04 de Diciembre de 
2020, mediante el cual se libra mandamiento ejecutivo, por las anteriores razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Solicito de manera respetuosa que en el evento en que no sea revocado el auto 
que libra mandamiento, se conceda el recurso de apelación ante el superior jerárquico. 
 

Atentamente;  

 

_________________________________ 
LEONARDO LUIS CUELLO CALDERÓN                                                                                
C. de C. No. 1.122.397.986, de San Juan del cesar 
T.P. No.  218539, C.S.J. 
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Señor 
JUEZ 003 LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR - CESAR.   
E.  S.  D. 
 
PROCESO:             EJECUTIVO LABORAL   
DEMANDANTE:   GUSTAVO ENRIQUE PEÑALOSA SOLIS 
DEMANDADO:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
RADICACION:      20001310500320150071900 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO QUE LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO. 
 
LEONARDO LUIS CUELLO CALDERÓN, identificado con C.C. No. 1.122.397.986 de San Juan del 
Cesar – La Guajira, portador de la T.P. No. 238.539 del C.S. de la J., actuando en nombre y 
representación judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, tal como consta en el poder que anexo, mediante la presente, y estando 
dentro del término de ley para hacerlo, presento RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO 
QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, con fundamento en las siguientes consideraciones: 
 
FALTA DE EXIGIBILIDAD DEL TITULO EJECUTIVO 
 
En el caso particular de la ejecución de sentencias judiciales condenatorias de la Nación, se 
observa que el ordenamiento jurídico ha sometido a plazo el requisito de exigibilidad, siendo 
el panorama normativo el siguiente:  
 
El artículo 98 de la ley 2008 de 2019, señaló:  
 

“La Nación, las entidades territoriales o cualquier entidad del orden central o 
descentralizada por servicios condenadas judicialmente al pago de sumas de 
dinero consecuencia del reconocimiento de una prestación del Sistema de 
Seguridad Social Integral, pagarán dichas sumas con cargo a los recursos de la 
seguridad social en un plazo máximo de diez (10) meses contados a partir de la 
fecha de la ejecutoria de la sentencia, de conformidad con el artículo 307 de la Ley 
1564 de 2012.” 

 
Así mismo, sobre el particular el artículo 306 del CGP, estipuló: 

“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas 
muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de 
una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá 
solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para 
que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente 
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en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de 
acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por 
las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que 
se surta el trámite anterior. 
Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo 
resuelto por el superior, según fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará 
por estado. De ser formulada con posterioridad, la notificación del mandamiento 
ejecutivo al ejecutado deberá realizarse personalmente. 
Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, una vez 
ejecutoriada la providencia que la concrete, se aplicarán las reglas de los incisos 
anteriores. 
Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de 
conocimiento, el cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en 
el proceso y las obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción 
aprobadas en el mismo. 
La jurisdicción competente para conocer de la ejecución del laudo arbitral es la 
misma que conoce del recurso de anulación, de acuerdo con las normas generales 
de competencia y trámite de cada jurisdicción.” 
 

De igual forma, el artículo 307 del CGP estableció: 
 

“Cuando la Nación o una entidad territorial sean condenadas al pago de una suma 
de dinero, podrá ser ejecutada pasados diez (10) meses desde la ejecutoria de la 
respectiva providencia o de la que resuelva sobre su complementación o 
aclaración.” 
 

A su turno el artículo 192 de la ley 1437 de 2011 CPACA, indicó:  
 

“Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las entidades públicas: 
 
(…) Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o 
devolución de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de (10) diez 
meses, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, 
el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago correspondiente a la entidad 
obligada.”  

 
Lo anterior significa, que antes de dar inicio a un proceso ejecutivo en contra de una Entidad 
Pública, dentro de los 10 meses siguientes a la ejecutoria del fallo, el interesado debe 
presentar una solicitud de pago a la entidad que en virtud de la sentencia condenatoria se 
encuentra obligada a cumplirla. 
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Es así, como el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla Sala Dos de Decisión 
Laboral, el día 31 de Mayo de 2016, al resolver un recurso de apelación dentro del Proceso 
Ejecutivo Laboral promovido por LEDYS CECILIA MARTÍNEZ ROSALES, Demandado: CAJA DE 
PREVISIÓN SOCIAL –CAJANAL HOY UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES DE A PROTECCION SOCIAL-UGPP, Rad: 2010-00090, 
resolvió revocar el auto del 16 de noviembre de 2014 proferido por el Juzgado Primero Laboral 
del Circuito de Barranquilla, que en sus apartes manifiesta:  
 

“Desciendo al caso que nos ocupa, y teniendo en cuenta el precedente antes 
transcrito, observamos que entre la fecha del auto del obedecimiento (15 de 
Septiembre de 2014) y el mandamiento de pago (16 de diciembre de 2014), no 
pasaron 6 meses exigidos por la norma aplicable a este caso, razón por la cual se 
revocará el mandamiento de pago para en su lugar ordenar no librar el mismo, y 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.” (Cursiva y 
negrita fuera de texto). 

 
En el mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla, sala Primera de Decisión Laboral Magistrado Ponente Dr. JESÚS BALAGUERA 
TORNÉ, dentro del proceso Ejecutivo Laboral seguido por FRANCISCO GUZMÁN ÁLVAREZ 
contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, radicado 2015-
450 en Providencia del 14 de noviembre 2018. 

Nótese que el término a que aluden la norma precitada resulta aplicable a las ejecuciones que 
se adelanten contra la nación o entidades territoriales motivos por el cual no se pretende 
iniciar ejecución contra tales entes es necesario esperar el vencimiento del lapso que dispone 
la norma es decir 10 meses. 

Ahora bien por mandato del artículo 155 de la ley 1151 de 2007, la Administradora 
Colombiana De Pensiones-Colpensiones, fue creada como una empresa industrial y comercial 
del Estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, naturaleza jurídica que fue cambiada a la Empresa Industrial Y Comercial Del 
Estado, organizada como entidad financiera de carácter especial vinculada al Ministerio de 
Trabajo, pero cuyo objeto se conservó como lo es, la administración estatal del régimen de 
prima media con prestación definida, incluyendo la administración del sistema de ahorro 
beneficios económicos periódicos de qué trata el acto legislativo 01 de 2005 en los términos 
que Determine la Constitución y la ley en su calidad de entidad financiera de carácter especial. 

Impone señalar que con fundamento en las disposiciones de la Ley 100 de 1993, y en las 
demás normas que la complementen, modifica y reglamentan, tales como los Decretos: 692 
de 1994, 1071 de 1995, 832 de 1996 y la Ley 797 de 2003, el Estado-Nación, tiene la calidad 
de garante de las pensiones del Régimen de Prima Media con Prestación Definida a cargo del 
extinto ISS hoy COLPENSIONES, tesis reforzada en el primer inciso del Acto Legislativo 01 de 
2005, que adicionó el artículo 48 de la Constitución Política, según el cual, el estado 
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garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del sistema pensional, respetará los 
derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de 
acuerdo con la ley esté a su cargo. 

Por su parte el artículo 68 de la Ley 489 de 1998, dispuso:  

“Son entidades descentralizadas del orden Nacional los establecimientos públicos 
las empresas industriales y comerciales del Estado las sociedades públicas y las 
sociedades de economía mixta las superintendencias y las unidades administrativas 
especiales con personería jurídica las empresas sociales del Estado las empresas 
oficiales de servicios públicos y las demás entidades creadas por la ley o con su 
autorización cuyo objeto principal sea el ejercicio de funciones administrativas la 
prestación de servicios públicos o la realiza donde actividades industriales o 
comerciales con personería jurídica autonomía administrativa y patrimonio propio 
como órganos del Estado aun cuando gozan de autonomía administrativa están 
sujetas al control político y a la suprema dirección del órgano de administración al 
cual están adscritas” 

A su vez el artículo 87 de la Ley citada señaló:  

“Las empresas industriales y comerciales del estado como integrantes de la rama 
ejecutiva del poder público salvo la disposición en contrario, goza de los privilegios 
y prerrogativas que la constitución política y las leyes confieren a la nación y a las 
entidades territoriales según el caso, no obstante las empresas industriales y 
comerciales del estado, que por razón de su objeto compita con empresas privadas 
no podrán ejercer aquellas prerrogativas y privilegios que implique menoscabo de 
los principios de igualdad y de libre competencia frente a las empresas privadas.” 

La aplicación armónica de las normas en cuestión, atado al hecho de que Colpensiones exhibe 
la condición de empresa industrial y comercial del Estado, calidad que lo ubica en la categoría 
de entidad descentralizada del orden nacional, cuyos pasivos es garante la nación o en ciertos 
eventos lo asumo emerge diáfano qué la misma goza de los privilegios y prerrogativas de la 
carta política y las leyes confieren a la nación en su condición de garante de Colpensiones, 
entre las que se incluyen por virtud del artículo 307 del código general del proceso, la 
prerrogativa de que las condenas en su contra son ejecutables únicamente vencido el 
término de 10 meses. 

Además, aclara, que con esta nueva postura el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla recoge cualquier pronunciamiento anterior que resulta contrario a la misma. 

Por lo tanto, en el caso concreto la condena impuesta a Colpensiones si bien existe, 
perfectamente Clara, no se discute y la Providencia que la contiene se encuentra 
debidamente ejecutoriada, se tiene que la misma no es exigible todavía en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 307 del código general del proceso, en concordancia con los artículos 
68 y 87 de la ley 489 de 1998, por lo que para obtener su pago el accionante deberá esperar 
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a iniciar el proceso ejecutivo correspondiente con sujeción al plazo previsto en el presente o 
contenidos en la norma adjetiva general citada. 

En este orden de ideas, es evidente en el presente caso que, desde la fecha de la ejecutoria 
de la sentencia, hasta el inicio del proceso ejecutivo (26 de noviembre de 2020), NO ha 
transcurrido 10 meses. Luego entonces la parte demandante debe otorgarle a mi 
representada el tiempo establecido por las normas anteriormente citadas para poder iniciar 
el proceso ejecutivo, y solicitar la ejecución de la sentencia proferida.  
 
En segundo lugar, como lo indica la norma, la demandante debía presentar dicha reclamación 
ante aquella entidad contra la cual se profirió la sentencia condenatoria y que es obligada al 
pago y una vez vencido ese término sin que la entidad se pronunciara al respecto, la 
demandante si podía dar inicio al trámite ejecutivo, situación está que no ocurrió en el 
presente asunto. 
 
Por lo anterior, amparados en lo dispuesto en el ordenamiento jurídico hoy vigente le solicito 
dar aplicación al término legal para el cumplimiento del fallo y suspender el trámite del 
presente proceso ejecutivo y revoque el mandamiento de pago hasta tanto se haya dado la 
oportunidad legal a Colpensiones para dar cumplimiento al fallo ordinario. 
 

PETICIONES 
 
PRIMERO: Solicito de manera respetuosa se revoque el auto de fecha de 25 de noviembre 
mediante el cual se libra mandamiento ejecutivo, por las anteriores razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Solicito de manera respetuosa que en el evento en que no sea revocado el auto 
que libra mandamiento, se conceda el recurso de apelación ante el superior jerárquico. 
 

Atentamente;  

 

_________________________________ 
LEONARDO LUIS CUELLO CALDERÓN                                                                                
C. de C. No. 1.122.397.986, de San Juan del cesar 
T.P. No.  218539, C.S.J. 
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Señor 

JUEZ TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.           S.         D.  

                 

 

Ref: Proceso ordinario laboral de primera 

instancia promovido por MARÍA CRISTINA 

BUELVAS RODRÍGUEZ contra BANCO 

DAVIVIENDA S.A. Rad. 2012 – 00391. 

 

LUIS ÁNGEL ÁLVAREZ VANEGAS, mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía 

número 12.435.431 de Valledupar, portador de la tarjeta profesional de abogado Nº 144412-

D1 del Consejo Superior de Judicatura, con domicilio en Bogotá D.C., actuando en calidad de 

apoderado de la señora MARÍA CRISTINA BUELVAS RODRÍGUEZ, mayor de edad identificada 

con cédula de ciudadanía N° 49.731.930 de Valledupar, con domicilio en Valledupar, 

mediante recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto de fecha 14 de 

diciembre de 2020, con el debido respeto objeto las agencias en derecho tasadas por el 

despacho, notificado el 15 del mismo mes y año, teniendo en cuenta que no dio una correcta 

aplicación a los criterios rectores previstos en el Acuerdo 1887 de 2003 del Consejo Superior 

de la Judicatura, así como tampoco se tuvo en cuenta lo siguiente:  

 

• Al día de hoy, la cuantía del proceso asciende a CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 

($183’232.460).  

 

• Desde la fecha de presentación de la demanda al día en que la Corte Suprema de 

Justicia decidió el recurso extraordinario de casación transcurrieron 8 años. 

 

• La sentencia de primera instancia, aunque siendo favorable para mi poderdante, fue 

modificada, por cuanto el Tribunal Superior de Valledupar encontró viables 
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argumentos planteados por la parte demandante al momento de presentarse el recurso 

de apelación y la Corte Suprema de Justicia encontró ajustada a derecho dicha 

decisión.  

 

• La gestión desarrollada por mi parte la realicé de manera permanente, aguda, eficaz y 

concienzuda, tanto así, que en ambas instancias logré resultados favorables para mi 

poderdante, y la Corte Suprema de Justicia la encontró ajustada a Derecho.  

 

Con el debido respeto solicito se sirva indexar las agencias en derecho determinadas por el 

Juzgado en primera instancia y por la Honorable Corte Suprema de Justicia en casación, 

debido a que la indexación no es una petición autónoma sino intrínseca a cualquier obligación 

dineraria, porque el fenómeno inflacionario en nuestra economía es un hecho notorio y la 

indexación detiene los efectos demoledores de la pérdida del poder adquisitivo de los créditos 

laborales1. 

 

Corrección de auto: con el debido respeto solicito al Despacho se sirva corregir el auto de 

fecha 14 de diciembre de 2020, notificado el 15 del mismo mes y año, al haberse aprobado 

agencias en derecho ordenadas por el Tribunal Superior de Valledupar, cuando en realidad 

fueron ordenadas por la Honorable Corte Suprema de Justicia. 

 

Atentamente, 

 

 
LUIS ÁNGEL ÁLVAREZ VANEGAS 

C. C.  Nº 12.435.431 de Valledupar 

T. P. Nº 144412-D1 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, magistrado ponente EDGARDO VILLAMIL PORTILLA, sentencia de fecha 
doce (12) de agosto de dos mil cinco (2005).  Exp. No. 11001-31-03-021-1995-09714-01. Demandante: Camilo Alberto Ortega 
Pizano. 


